
 

 

 

MOCION QUE PRESENTA MARÍA ANTONIA PÉREZ GALINDO, CONCEJAL DEL 

GRUPO MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `MEJORAS GENERALES EN LA RM-

605 Y LA RM-311´ 

 

Ponemos la atención sobre diferentes deficiencias que existen en dos carreteras de 

nuestro municipio, la RM-605 y la RM-311, ambas de competencia regional.  

 

En primer lugar, nos vamos a referir a esta última, la RM-311, que une El Albujón con 

Pozo Estrecho. El firme de este vial presenta un estado deplorable, concretamente desde 

el paraje ‘El Casil’ hasta la altura del paraje de ‘Los Pintados’, por lo que es necesario 

subsanar las deficiencias en materia de asfaltado que presenta. 

 

Por otro lado, la RM-605, desde su inicio hasta su punto kilométrico 9 presenta 

numerosas deficiencias en su señalización vertical. De las más de 100 señales existentes 

en este vial, el 60% tiene desperfectos, existiendo problemas para su identificación, ya 

que muchas de ellas se han descolorido o bien no se puede diferenciar lo que expresan. 

Del resto de señales, su visibilidad es deficitaria o prácticamente nula.  

 

A esta problemática, hay que añadirle el mal estado del firme que presenta en sus últimos 

dos kilómetros, entre el Pasaje Pedro Antonios, en La Aljorra, hasta su enlace con la RM-

602.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta la siguiente 

 

MOCIÓN 

 

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste a la Dirección General de 

Carreteras de la CARM a tener en cuenta estos dos viales en las obras de mantenimiento 

y conservación que ejecutarán durante este año, subsanando las deficiencias 

mencionadas y mejorando la señalización vertical y horizontal, así como el estado del 

firme. 

 

 

Cartagena, 08 de enero de 2025 
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Fdo. Jesús Giménez Gallo                                           Fdo. María Antonia Pérez Galindo 

Portavoz Grupo municipal MC.                                    Concejal del Grupo municipal MC. 
 
 
 

A LA ALCALDÍA - PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

 
  

Firmado por JESUS
GIMENEZ GALLO - DNI
***2149** el día
17/01/2025 con un
certificado emitido
por ACCVCA-120
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